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DECLARACIÓN DEL EXCMO. SR. LAUTAFI FIO SELAFI PURCELL 
MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TRABAJO 

SAMOA 

Revisión 

En nombre del Gobierno de Samoa y del Grupo del Pacífico, deseo expresar nuestro 

agradecimiento al Gobierno y al pueblo de la Argentina por la generosa hospitalidad que han 
brindado a nuestras delegaciones desde que hemos llegado y por acoger esta Conferencia 
Ministerial. En primer lugar, Samoa suscribe las declaraciones formuladas por el Grupo del Pacífico, 
la Declaración Ministerial de los países ACP, así como el trabajo del Grupo de Economías Pequeñas 
y Vulnerables. Tengo el honor de tomar la palabra en nombre del Grupo del Pacífico. Se distribuye 
con fines de referencia una declaración detallada. 

En la reunión celebrada en Apia el pasado mes de septiembre, los dirigentes del Foro de las Islas 

del Pacífico respaldaron el concepto Blue Pacific (Pacífico Azul), que subraya la importancia de 
tener una voz fuerte y colectiva, y de poder concertar posiciones y acciones a escala regional con 
respecto a cuestiones vitales para nuestro desarrollo como región y como nuevo continente 
Pacífico Azul. Esta nueva concepción refleja el reconocimiento de los dirigentes de la existencia de 
una identidad, una geografía y unos recursos oceánicos comunes que definen a los pueblos del 
Pacífico y son la fuente de un potencial de transformación. Garantizar el bienestar y el potencial 

del Pacífico Azul es una cuestión central del Programa del Foro. 

El actual Programa del Foro alienta a los Miembros a colaborar más estrecha y estratégicamente y 
a impulsar las prioridades en política exterior que afectan al Pacífico Azul para influir en los 
actores, los asociados y los acuerdos de manera que sea favorable para el Programa. Además, el 
Foro se esfuerza para que, tanto en nuestra región como fuera de ella, las relaciones sean abiertas 
y auténticas y que las alianzas sean inclusivas y duraderas. 

El Programa del Foro también tiene por objeto garantizar la salud y el bienestar de todos nuestros 

pueblos, en particular de los más vulnerables. Para ello, será necesario mejorar la resiliencia de 
nuestros océanos, islas y economías mediante esfuerzos bien coordinados para reducir el riesgo 
frente a las catástrofes naturales y el cambio climático, así como garantizar un mayor acceso a la 
financiación para la resiliencia, la adaptación al cambio climático e instalaciones a prueba de 
catástrofes. 

Permitir una mayor conectividad del Pacífico Azul con el resto del mundo fomentará el comercio en 
nuestra región y a escala mundial y permitirá una mayor movilidad de nuestra población para 

acceder al empleo en toda la región. 

El Pacífico Azul necesita una estructura de seguridad colectiva que reconozca, promueva y 
proporcione seguridad en el sentido más amplio del término. Existe un compromiso colectivo para 
proteger nuestra geografía, recursos y ecosistemas oceánicos compartidos frente a la explotación 
insostenible y actividades ilegales, en particular la pesca ilegal y la delincuencia transnacional. Este 

compromiso también persigue proteger nuestro entorno oceánico y nuestra población de los 

flagelos que constituyen las armas nucleares y la contaminación, de los conflictos violentos y las 
violaciones de los derechos humanos y de los efectos del cambio climático y de las catástrofes. 
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Un aspecto fundamental del desarrollo de las economías de todos los pequeños Estados insulares 
es que presentan unas circunstancias particulares asociadas a sus vulnerabilidades. El Grupo del 
Pacífico reitera que se debería acordar a estos Estados un trato especial y diferenciado en 
reconocimiento de su situación particular de pequeños Estados insulares en desarrollo. Como 
presidente del Foro de las Islas del Pacífico, Samoa insta a la OMC a que respalde esos esfuerzos. 
No podemos seguir fomentado el comercio como herramienta de desarrollo si las normas del 

sistema multilateral de comercio no reconocen nuestra constante vulnerabilidad. El Grupo del 
Pacífico reafirma el papel central e imprescindible del sistema multilateral y se compromete a 
desempeñar el papel que le corresponde para hacer avanzar las cuestiones pendientes de interés 
común. 

Subrayamos, una vez más, la importancia de la pesca para nuestro bienestar, medios de 
subsistencia, seguridad alimentaria y resiliencia, así como para el desarrollo sostenible de nuestras 

economías. El Grupo del Pacífico concede una gran importancia a las negociaciones sobre las 

subvenciones a la pesca y considera alentadoras las señales positivas recibidas con respecto a este 
proceso gradual. Señalamos, no obstante, que mientras se ha progresado en determinadas 
esferas, aún persisten discrepancias en cuestiones fundamentales que preocupan al Grupo del 
Pacífico. 

Esperamos que la OMC, en calidad de foro para lograr la meta 14.6 de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, elimine y prohíba las subvenciones perjudiciales para la pesca antes del 2020. 

Albergamos la esperanza de que se alcance un resultado significativo en esta Conferencia 
Ministerial e informaremos sobre las acciones necesarias para garantizar que dichas subvenciones 
queden sujetas a las disciplinas de la OMC. Asimismo, proporcionaremos las flexibilidades 
apropiadas para apoyar a nuestras pequeñas industrias pesqueras. 

En concreto, exhortamos a todos nuestros miembros e interlocutores a que apoyen nuestras 
peticiones en favor de períodos de transición adecuados, actividades de asistencia técnica y 
creación de capacidad para la aplicación y el margen de actuación necesario para poder desarrollar 

nuestro sector pesquero. 

Esto va en consonancia con el llamamiento de los dirigentes del Foro de las Islas del Pacifico para 
que se tomen medidas consensuadas a nivel regional para establecer y asegurar el reconocimiento 
internacional de la protección e integridad permanentes de las zonas marítimas, así como su 
soberanía, frente a los efectos del cambio climático y del aumento del nivel del mar. 

Samoa no suele hacer uso de la palabra en Ginebra. Señora Presidenta, Director General, pido que 

la OMC continúe facilitando la participación de Samoa y los demás países del Grupo del Pacífico en 
los procesos de la OMC, al igual que la de otros Miembros sin representación permanente en 
Ginebra, hasta que seamos capaces de estar representados adecuadamente y de participar 
plenamente en las negociaciones. 

El primer examen de las políticas comerciales de Samoa en el marco de la OMC tendrá lugar a 
principios de 2019. Pido a los Miembros y a la Secretaría que presten su apoyo a Samoa para 

llevar a cabo este inestimable ejercicio. 

__________ 


